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VISTO:   
 

El Memorando N.°000063-2026-G.R.AMAZONAS/DE, de fecha 26 de enero de 2026, y; 

 

CONSIDERANDO: 
 

La Ley 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, en su artículo 2 contempla que: Los 

Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, 

con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, 

para su administración económica y financiera, un Pliego Presupuestal; 
 

La Ley 26842, Ley General de Salud, establece que la protección de la salud es de interés público 

y, por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla. En su artículo VI del 

Título Preliminar de la citada ley; indica que: es responsabilidad del Estado promover las 

condiciones que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en 

términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad; 

 

El numeral 1.1 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, aprobado mediante Decreto Supremo 004-2019-JUS, en adelante TUO, establece que 

son actos administrativos, las declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de 

derecho público, están destinadas a producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o 

derechos de los administrados dentro de una situación concreta; 
 

El Decreto Legislativo 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector 

Público y su Reglamento, aprobado por el D.S 005-90-PCM, establecen las normas y 

procedimientos administrativos para el proceso técnico de asignación de funciones en el Sistema 

Nacional de Personal, para los empleados públicos de carrera al servicio del Estado. 
 

El artículo 82 del Reglamento de la Ley de la carrera Administrativa y de Remuneraciones del 

Sector Publico, aprobado por D.S 005-90-PCM, señala que: “El encargo es temporal excepcional 

y fundamentado. Sólo procede en ausencia del titular para el desempeño de funciones de 

responsabilidad directiva compatibles con niveles de carrera superiores al del servidor. En ningún 

caso debe exceder el período presupuestal”. 
 

El artículo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, el mismo que literalmente señala: 

 

17.1 la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada 

a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione 

derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que 

existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho 

justificativo para su adopción […]”. 
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Mediante el Memorando N.°000063-2026-G.R.AMAZONAS/DE, de fecha 26 de enero de 2026, el 

Director Ejecutivo indica a la Oficina de Asesoría Jurídica realizar el acto resolutivo para encargar 

las funciones de supervisar, verificar, revisar, realizar el seguimiento, archivar la documentación e 

informar a la Dirección Ejecutiva sobre el estado operativo del mantenimiento del tomógrafo al 

Mg. Packard Ruiz Silva, Jefe de la Unidad de Informática y Comunicaciones;  

 

De conformidad con lo previsto en el Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley de 

Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo 004-2019-JUS, Ley 

26842, Ley General de Salud y la Resolución Ejecutiva Regional N°022-2026-GOBIERNO 

REGIONAL AMAZONAS/GR; contando con el visto bueno de la Dirección de Administración y Oficina 

de Asesoría Jurídica del Hospital Regional “Virgen de Fátima” Chachapoyas; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. - ENCARGAR, las funciones al MG. PACKARD RUIZ SILVA, Jefe de la Unidad de 

Informática y Comunicaciones: El seguimiento, supervisión, coordinación y verificación del 

cumplimiento del mantenimiento preventivo y correctivo del Equipo Tomógrafo, Marca: TOSHIBA; 

Modelo: TSX-303A, N° de Serie: BCB1722390; Código Patrimonial: 532296880001 del Hospital 

Regional Virgen de Fátima - Chachapoyas, según contrato vigente. 

 

ARTÍCULO 2°.- DISPONER, que el responsable del Portal de Transparencia del Hospital Regional 

Virgen de Fátima Chachapoyas, cumpla con publicar este acto administrativo. 

 

ARTÍCULO 3°. – NOTIFICAR, esta resolución a los órganos internos de esta Unidad Ejecutora, para 

los fines de Ley. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE 

 

 

 

Documento firmado digitalmente 

JORGE ARTURO LA TORRE Y JIMENEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO 

000998 - DIRECCION EJECUTIVA - HOSPITAL APOYO CHACHAPOYAS 
 
 
JLY/egv 
CC.: cc.: 
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